
 

LEY XVIII - Nº 24 

(Antes Ley 3769) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese como “Semana de la Policía de la Provincia”, a la comprendida 

entre los días 2 y 8 de mayo de cada año. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


